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'• D I R E C C I U N  Y  A D M I N I S T R A C I Ó N
S E C R E T A R Í A  D E  P O L I C Í A

Cey de creación del Boletín

Ley N.°
£1 Senaflo 'y. Cámara de D iputados de la Provincia

de Saltn, Sancionan con  fuerza de

( L E Y
A rt. i©  D esde  la  p r o m u lg a c ió n  d e  ésta I.e v  h a 

b rá  u n  p e r ió d ic o  q u e  se  d e n o m in a rá  R O T ,E T IN  
O F IC IA D ,  c u y a  p u b lic a c ió n  se h a rá  b a jo  la  v i g i l a n 
c ia  d e l m in is t e r io  de  g o b ie rn o .

A rt  2 0  Se in s e r ta rá n  en este b o le t ín :  r o j,a.s I,e - 
y e s  q u e  s a n c io n e  la  le g is la t u r a ,  la s  re s o lu c io n e s  de 
c u a lq u ie r a  d e  la s  c á m a ra s  y  lo s  d e s p a c h o s  de la s  
c o m is io n e s .

¿ o  T o d o ?  lo s  d e c re to s  o re s o lu c io n e s  d e l P o d e r 
E je c u t iv o .

3 o -rodas la s  s e n te n c ia s  d e f in it iv a s  e iu t e rJo c u t o -  
r ía s  d e  los T r ib u n a le s  ‘d e  J u s t ic ia .  T a m b ié n  se i n 
s e rta rá n  b a jo  p e n a  d e  n u lid a d ,  la s  c it a c io n e s  p o r 
e d icto s, a v is o s  d e  re in a le s , v  en g e n e r a l to d o  a cto  
o d o c u m e n to  q u e  p o r  le y e s  r e q u ie r a  p u b lic id a d .

A rt. 3 o J.o s S u b -s e c r e t a r io s  d e l P o d e r E je c u t iv o ,  io s 
s e c re ta r io s  c e  la s  c á m a ra s  le g is la t iv a s  y  d e  lo s  T r i 
b u n a le s  d e  J u s t ic ia  y  lo s  je fe s  d e  o f ic in a ,  p a s a rá n  
d ia r ia m e n t e  a la  d ir e c c ió n  d e l p e r ió d ic o  o f ic ia l  c o 
p ia  le g a liz a d a  de lo s  a cto s o d o c u m e n to s  a q u e  se 
re f ie re  el a r t íc u lo  a n t e r io r .

A rt. 4.0 L a s  p u b lic a c io n e s  d e l B o l e t í n  O f i c i a l , 
se te n d rá n  p o r  a u té n tic a s ; y  u n  e je m p la r - d e  c a d a  u n a  
de e lla s  se d is t r ib u ir á  g r a tu it a m e n t e  e n tre  lo s  m ie m 
b ro s  d e  la s  « á m a ra s  le g is la t iv a s  y a d m in is t r a t iv a s  d e  
la  P r o v in c ia .
. A rt. 5 0  e l a r c h iv o  g e n e r a l d e  la  p r o v in c ia  y  

en e l d e  la  C á m a ra  d e  J u s t ic ia  se c o le c c io n a rá n  d os 
ó  m á s e je m p la re s  de l B o  l i s t í n  O f i c i a l , p a ra  que 
p u e d a n  s e r  c o m p u ls a d a s  s u s  p u b lic a c io n e s ,  to d a  ve z 
q u e  se  s u s c ite  d u d a  a su re sp e cto .

Art.  6 0  T o d o s  lo s  g a sto s  q n e  o c a s io n e  é sta le y  se 
i n p u t a r á  a ¡a  m ism a .

A rt. 7 o C o m u n iq ú e s e , etc.
S a la  d e  S e sio n e s  S a lta , A g o sto  :o  190S.

F É T , : . K  U S A N D I V A R A S —J u a n  B.  r. i;  ni  ñ o  
S. de- la  C. tle D D

ACUERDO DE MINISTROS

Decreto  N.u 1626 
Salta Abr i l  4  ele 1918 

En v ista de la nota pasada por 
el Señor  Juez de Instrucción,  de f e 
cha  20 fie Marzo del corriente año, en 
la cual  mani f iesta que ese Juzgado  a 
« rdenado  se le abone por el T es or o  Pú -  
ol ico al Dr, Abraharn Fernandez  su ho
norario per la auptosia prac ticada en 
el cadáver  de Mar iano Gómez,  en m é 
rito del sumario instruido a los sujetos 
Edmundo  y Castillo Bravo.

EL Poder Ejecutivo, en acuerdo 
de Ministros 

D E C R E T A :
A r t  1.°  —  Pa g ú es e  al Dr.  Abráham 

Fernandez  la suma de doscientos pesos 
m¡n, en que ha sido regulado su honoro-  
rio. imputándose  este gasto al art. 3.°  I n 
ciso I o Item. 5." del presupuesto gene 
ral en vigencia.

Art.  2o. ...Comuniqúese,  publ íquese e
insértese en el R.  Oficial.

C O R N E J O  
R a f a e l  M. Z uviiua 

MANUEL R. ALA-ARADO
Es copia: Francisco J. López.

Decre to  N." .1.628
Salta,  Abri l  8 de 1918 

Vista  la precedente rec lamación pre
sentada por D.  Manuel  Nuñez dé la Ro  
su.— C O N S I D E R A N D O :  .

Que  el r e clamante  desempeñó el car 
go  de ayudante  de la Rece ptor ía  G e n e 
ral de Rentas,  en la of icina que por de 
creto de f e cha Septiembre 27 de 1915 se 
creó para el c obro de impuestos .atrasa
dos, hasta el día 11 de Marzo de 1917,

' en que fné suprimida esa oficina, de- 
¡ v e ng an do  'el sueldo  mensual de $  150.
I el cual no l iquidó por los meses de 

Enero,  F ebr er o  y  Marzo (10 días)  ' de 
19.17; teniendo derecho,  por lo tanto, a 
percibir,  por ese concepto,  la cant idad 
de trescientos c incuenta.pesos moneda na
cional.

| Que, posteriormente,  actuó en la mis- 
•111a oficina, de la Rece ptor ía  Gerleral.

¡ c om o  comis ionado  para el c obro,  por  a- 
prernio, de renta atrasada;  devengando 

I comis iones  por un importe  de $  487.45,  
según consta  en la l iquidación prac t i ca
da por la Re ceptor ía  que corre a fojas 2 
del expediente  N"  4203 ,  letra N de es
te Depar tamento ,  ar chivado en Contadu
ría General .

Que, a cuenta de ambos crédi tos por 
$ 350 y  $  487.45 tiene recibirlos $ 550.



>
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existiendo,  por Jo tanto, un saldo i m 
pago a sii f avor  do trescientos veinte  y 
siete pesos con cuarenta y c inco centa 
vos moneda nacional,  que  es evidente 
just ic ia ¡nadárselo pagar.

Por  estas consideraciones .

E l Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros

D E C R E T A  
Art .  1." Declárase de legit imo pago 

e! crédito de! señor  Manuel  Nnñez de la 
Rosa por trescientos veintisiete pesos 
con cuarenta y c inco centavos moneda 
nacional.

Art.  2. °  Impútese  esta erogac ión  a 
este decreto,  debiéndose dar  cuenta,  en 
su oportunidad,  a la l ionera ble Legis-  i 
latera.  ■

Art .  3. °  Comuniqúese publ iquese y  , 
dése al R. Oficiai.

C O R N E J O  
31. R. A l v a r  i do  

Ií a k a k l  31. Z u vi ki a  
lis copia:  Franci s co  .1. López.

N °  1 634 .
Salta,  A b r i l ’ (i de; 1918'  

Hab iéndose  suprimido por omisión en 
la Ley  de Presupuesto v igente un pues
to de ímpector  de Pospuestos al Consu
mo que desempeñaba el señor Raúl  Va l-  
dé/ .  quien lia cont inuado en funciones 
dorante el corriente año,  por ser. nece 
sarios sus servici os

\ .t ,
E l  Gobernador de. la Provincias 

cu acuerdo de Ministros.
■ . , D ECR ETA:

Art.  1 Conf irmase ’ en su puesto de 
Inspec tor  de Impuestos  al Consumo,  en 
carácter  (le supernumerario,  al señor 
Kaúl  Valdéz,  con ant igüedad a l  1. °  de | 
Enero del año en curso y  con la as igna
ción mensual f i j ada  para los demás em
pleados de su' g'erarquía o sean c iento o- 
clienta pesos.

Art.  2.°— El gasto  que se o c a s i o 
na. con el presente decreto se imputará 
al mismo,  con cargo  de dar cuenta opor 
tunamente ;> la II. Legislatura.

Art.  3.u— Comuniqúese,  publiquese e f 
insértese en el Registro Oficial .  '

C O R N E J O  
M. R. A lvarado  

R afael  M. Z uviria 
Es Cnpui.—Francisco -I. l.ópez

X .1’ 1636
Habiéndose  presentado e! ex -Sub  0o-¡ 

misario de Pol icía A’ olante de Rivada-J 
\’ ia J). . losé Porras gest i onando  el pagij  
d e l a c a u t i d a d  de doscientos  cuarenta |>e-!' 

1 sos por concepto  de forraje  eorrespon- 
1 diente a los meses de Septiembre,  O c 

tubre,  Nov iembre  y  Dici embre  de l í l l f i j  
de acuerdo con lo informado por  la J e 
fatura de Policía, con fecha 25 do A g o s 
to del  mismo  año y  del decreto de 8 do 
Marzo del año ppdo.  por el que se d i s 
ponía mandar  pagar el imporro de seis 
muías compradas por ésa Sub-Oomisaría,  
habiéndose omi tido incluir  en este, el i mí 
porte de los gastos de manutención dé 
las mismas. _ i

E l  Gobernador de. la. Provincia, | 
en acuerdo de Ministros

d e c r e t a :
Art:  1.°— Abónese  por  Tesorería G e 

neral. al Sr. .Tose Borras  ex -Sub C o m i 
sario ’ de la Policía, Volante,  Ja cantidad 
de doscientos cuarenta, pesos que impo i -  
ta la plani l la respectiva.  ¡

Art .  2.0— Kl gasto  se imputará al pre
sente decreto,  con cargo  de dar ciientii 
oportunamente;  a, H. Legislatura.

Art.  o .J— Comuniqúese,  publiquese e 
insértese en el R. Oficial.

Salta.  Abri l  8 de 1918 
C O R N E J O  

R a f a e l  M. Z c v í k í a  
M a n u e l  R .  A l v a r a d o  ,

Es eopi;::— Francisco .T. López 

N.n 1.637
Salta.  Abri l  8 de .1918 i 

Atenta  la comunicac ión de la Supre
ma Cor te  de Just ic ia de la Nación poír 
la que hace sabor  a este Gobierno  qije 
debe mandar  pagar ¡os honorarios  r e g í -  
lados a los señores Al f redo  Biú,  J os é  É.  
Basi l e y  D o m in go  A.  .Berardi. por  sos 
trabajos com o  peritos cal ígrafos  en los

I
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autos caratulados « P u n g e  y  Boni  sobre 
desl inde do la esla ncia Nimguazo» .

]¿l ( rohemador^de, la Provincia, 
en. acuerdo de -Ministros 

D E C R E T A :
Art.  1." Al iónase,  por intermedio del 

apoderado generaI do la Provinc ia cu la 
Capital  Federa) .  Di1. Jul io López l ía i ian.  
a los señores Al f redo  Biú. José  E. Ba
cilo y bomii ign A.  Berardi,  la cantidad 
ile cuat o mil pesos moneda nacional en 
que se lia reculado la pa.l 'e de lionora- 
rios. por sus trabajas como peritos c a 
l ígrafos.  que correspondo, sea pagado  por 
la Provinc ia en ei ] juic io  ' caratulado 
« B o n g o  y Born sobre deslinde de la. e s 
tancia Nuiiguazo» .  1

Alt .  HP Declárase (pie este pr.go se 
efectúa salvando  expresa,mente los dere-  
clios que tenga la Provincia para repe
tir su ¡lu'por’ie de D.j To ldas Apari ci o,  
en virtud de lo dispuesto por el ar ti cu 
lo seguedo del conir / i fo  celebrad. -) entre
oí Gobierno  de la Provincia y id nom
brado.  en Abri l  veint iocho de mil no
vecientos once,  por escritura,  pasada por 
ante el Escr ibano Sile Gob ierno  i). E r 
nesto Arias.

Alt .  3.°  Impútese,  la e rogac ión  al 
presento decreto,  debiendo darse cuenta 
en su oportunidad a la H . . Leg i s la tura .

Art. 4 .u— Comuniqúese, pubiiqiiose y 
dése al R. Oficial, j

C O R N E J O  
M.j lí. A i .v a r . y i k >

R .W - jA K L  Al. X l . V I l i l A  

l is copia — :Franr.iseo|J. López

_ _Mh''USTÍ£RIO D £ _ G 0 3 I £ H N 0  ‘

N.° i.({:u)
■ Vista la nota presentada por la (.'Omi
sión de ia . juventud ' ¿stlidiosa. de Salta, 
en la que sol ici ta un ^subsidio de- Suten- 
ra pesos pa$a ' ayudar a suf ragar  los 
ga s los  que les demanden los festejos a 
realizarse,-coa mot ivo ]del  Centenario de 
la Batalla de AT.iipil, jy en atención a los 
patrió!  i (ios propósitos] que persigne.
El Gobernador tic la Provincia 

D F C R E T A  
Art.  1 / ' -—Acuérdase  a Ja. Comisión de 

];: juventud e s t ud ios a 'd e  Salta,  porc ina

sola vez,  un subsidio de setenta pesos. ,  
f on destino a los fines expresados en e¡ 
c ons iderando  del presente decreto.  <

Art.  2 ."— El gasto que se o ca s i ona . se  
imputará al Alt .  2°, Inci so  .19, Item 6o 
dbl Presupuesto V igente .

A i t .  3. "— Comuniqúese,  publ iquese e 
insértese en el R. Oficial.

Salta,  Abr i l  4  de 19.18 
C O R N E J O  
R a f a i í i - M .  Z l i V I K l A  

lis  (.-.o 11 i ;i:— F ra n cisco  .1. López

N.°  1.633
Vista, la nota (pie antecede de la Co 

misión Munic ipal  de General  Giiemes, 
y atento lo dic taminado por el  Señor  
Fiscal  General .

l l í  Gobernador de la Provincia
R k s u  k i a 'k :

Art.  .1, ° — Hacer  suya la. interpretación 
dada al A l t .  1 7(> de la Constitución por 
ei Sr.'-Fi¡ácai General  en el dictamen que 
antecede.

Art.  2 . ° — Hágase  saber  a las Munic i 
pal idades dec laradas tales por decreto 
X"  1.557, la presente resolución,  con 
transcripción del d ic tamen 'a lud ido .

Ar t  3".-■■Comuniqúese,  publiquese,  é 
injértese en - el R.  O.

Salta, Abril 6 de TgiS  
COI? NEJO 

h a k a I ' X m . x x v i u i a  

Es copia: Francisco J. López

N.° 1.640
Siendo  necesario c.rear en la Estación 

Urunder  (Oran)  una Sub Comisaria, de 
Pol icía Auxil iar.

E l Gobernador de la Provincia
D E C R E T A : '

Alt .  1.°— Créase eri dicho punto una 
Sub Comisaria Aux i l iar  de .Policía y  se 
nombra para desempeñarla,  al  h o n o r e n i ,  
al señor  Nico lás Córdoba.

Art,  21’ .— Comuniqúese,  publiquese é 
insértese en el R. O.

Salta.  Abri l  9 de  1918.
C O R N E J O  

K a i ’ a k i /  M ’. Z u V t l i l A  

Es <’.opí;>:— F-.-aiioi.sco ,L López



M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

^  V  1 . fí :-i 1
Saltn. Abri l  :’> de Id 18 

Habiéndose prosent;u¡o un.ü'ran núme
ro de solicil  lides di' permisos de cateo de. 
petróleo en la región del I >eparlameuio I 
d<j Oran comprendida de.nlro de los si- i 
t;'iiioufes limiles:  al Norte.  (d paralelo 
LJ¿?: al Sur y Oeste.  Jos ríos Bermejo .   ̂
Orande e ítaiv y al Oeste el camino de ! 
lOmhnrcación Yacuiba.  zona en la cual ! 
por decreto N " :1SI de Octubre.  :J de j 
l d l l .  se suspendió la admisión de so- i 
l icitudes de cateo y maniré-naciones de 
descubrimienf  is de criaderos ¡niñeros:

( ' 0 \ S !  D K I ’ .A \  | ) i )

(k)ue la facilitad de b s particulares 
para buscar minas. aprovechar las  y dis
poner de el las como daenos  está expre 
samente cons;ii>-rado por el ( Valido de mi- 
neria (art H."). sin .más- l imitaciones que 
las (pie el mismo prescribe.

(¿ue id l istado no puede explotar  ni 
disponer de las minas, sino en los c a 
sos expresados  en la misma ley -le tun
do (art. d.").

(¿ue el decreto X o :5H1 de Octubre  :j 
de ld l  l. al 'disponer no se admitieran 
"■ostiones so lne  concesiones  mineras en 
la /mía indicada..si;  dictó a pedido del 
Minister io de Aj ír imltura'  de la Nació: ;  
a objeto  de faci l i tar y compensar  las I 
explorac iones  que el Ministerio prome-  i 
l ió realizar, por intermedio d é l a  Direc-  j 
cien de Minas.  Oeolotí ia e Hidrolo j í ia,  | 
cons iderando en aquel entonces.  P. li. de ' 
la Provinc ia  conveniente aceptar  la Ínter- j 
vención del ( ! ' )bierno Nacional,  por c o n 
tar é s l e co u  los medios y (d pe ' soual  l<’• i;- 
nico necesario a ese efecto.

(¿ue no obstante el ¡ai'U'o tiempo trans
currido nada práctico se lia lieciio por 
el Ministerio de Ajjriciiltura en el sen 
tido expuesto,  habiendo resultado inefi 
caces las o-esliones de este Oohierno por 
interesar la acción oficial  que motivó 
(d decreto de referencia.

(¿ue este estado de cosas,  mantenido 
sin benef ic io  positivo alguno,  durante ü 
años, no puede perdurar  sin "Tave d e 
trimento para los intereses públicos v in 
culados al desarro l l o  do una industria

tan importante quo el ( ¡ob ierno  está en 
el deber de fomentar,  por los medios a 
su alcance.

(¿ue. en e«te órden de ideas, no si en 
do posible comprometer  la acción d i rec 
ta del l istado,  correspondiente,  al me
nos. suprimir las trabas opacólas  a la. 
inicial iva de las empresas particulares'  
que. haciendo uso uel d-Tce'm que les 
acuerda el (Vidi^o de Minería,  quieran 
efectuar las invest igac iones  previas a to
da fundación minera.

I:J (uihcmadnr de !a Prirnuaa 
D L C R L T A :

A 1. " — I >e. 'ó¡¿'ase el d e c r e t o  N °  : ? S l  
di- :j ile ( ) c t u b r e  d e  I d I I . 

A r t .  '2 . ° — T ó m e s e  r a z ó n  p o r  id D e p a r -  
I f a l l i e n t e  T o p o í í r á f i c o .  O l er as  P u b l i c a s  y  
| ( ¡ e c i l e s i a .  p u b l i q u e s e  y  d é s e  al  l i eüás -  

f r o  v P d l e t í n  O f i c i a l .  
C d l í N I v I O  

lí. A
E -1 - ó ¡ i > a — Francisco .1. López

N."
Salta.  A'bríi 'i de Id I 7 

Siendo necesario nominar  la perso la
que lia de desempeñar  eti propiedad las 
func ionesde  Receptor  de lientas del De 
partamento de ( achí que se encuentra 
interinamente a carjío Uel señor  Napo 
león Wayar.

/ : /  (jobi'mador de hi Z'rovmaa 
! . ) l- ;C k L T .\ :

Art. 1 ,° -- Nombras"  para desempeiiai 
dicho carü'o al se.ñor listaban \ ¡ ' lana, 
aceptándosele  da fianza de c inco mil pe
so-; i11],, dada en su favor por los señóles  
Zorr i l la v k ios  11 nos.

Art. %J." í 'oniiiuii|¡iese publiquese y 
dése al Kesíistro Ollc.ial.

C O l i N l i . t O .
.1IA.WKI, l¿. AI.V \ liA!><>

Ls rupia — J-’ iain-i.si o .1. Lóiic/.

X".  1 <i:ió 
S;\ |t a. A ln-íl (i d e  i d I í!

Vista la presentación hecha por id señor 
A m ad eo  Alemán en la (pie expresa (pie 
al ir a tomar .posesión de les terrenos 
arrendados al Oob ierno  de la Provincia 
el año Idlt i .  no pudo hacerlo por (‘star



conceptuados  com o  .do jurisdi cc ión del I 
Terr i t or i o Nacional  do .Fortuosa. por no ¡ 
haberse aprobado  aun la linea div isor ia | 
trazada por el Ingeniero Barilari.  l o q u e  
le lia o c as ionado  impir. tant.es perjuicios 
y pido, en cambio  se le do un arriendo 
los terrenos de propiedad fiscal cont i - '  
guos a los denominados  «Colon ia O to m a
na» y «Colonia Norte Amer i cana»  y c om 
prendidos deci.ro d e  los siguientes limi- ' 
tes: ai Norte la « l ’ luma d(d Pato»  y 
los lotes 1/ y M  de Melchor  Torres;  Es- 
te ( ' olouia Norle Amer i cana ,  Oeste » I*Iu- 
uta del pato y  Corzi (da. Blanca y  sur 
con esla última. «Candelar ia»  «Kleni ta»  
y Colunia Otomana:  a ’ ento lo informado 
por el Depar tamento  de Obras Públi-  j 
cas.  ̂  ̂ ;

E l  Gobernador de. la Provincia
d e c r e t a : i

Alt.  1." —  Acéptase  arrendar al .señor 
A m ad e o  Alemán poi la cantidad de 
doscientos pesos anua es los terrenos de 
propiedad fiscal cont iguos  a la Oolonia 
(Humana y Colunia, Nerte Ameri cana.  , 
c omprendidos  dentro lo los l ímites e x 
presados en (d cons dorando dfcl pre
sente, decreto.  j 

Art. L'.“— El pago  se veri f i cará al 
contado ron la coadic ión expresa de que
dar  rose inlido de lie< lio. sin gestión ju 
d i c ia l  alguna, desde el momento  que el 
P.  10. lo considere (••inveniente, no pul 
diendo. el locatario hacer re,clamo a- 
respecto.

Art.  -i.0— Nonili -ase encargado  de j 
los terrenos denominados  «( . 'olouia Oto-  I 
mana» ,  y  ( ' (doiiia Norte  Amer i cana  al 
mismo señor Alemán,  mie nt ras . dure el ¡ 
arr iendo de los terrenos expresados  en 
en el art. I .u hasta cuando el Gobier -  
iio disponga, de 11it-.lios terrenos.

Arr. 4. "—  Entiéndase el c ontrato  co- 
rrespouil io- ' le por el p.scribaño de g o 
bierno.  tómese razón en contaduría,  g e 
neral y e.n el departamento  topográf ico  
previo ingreso en tesorería del importe ¡ 
del arriendo.  I

Art.  ó ft— Comuniqnesp,  publ iquese e i 
insértese en el Weg’ slro Oficial  I

C O R N E J O .  ¡
M a x i m *  r, R .  A l v a r a d o  

Ks copia:  Fr an c i s c o  .1. Ló pe z

Decre to  X n 1.638 
Salta,  A b r i T 9 de 1918 

Vista la presentación hecha por  la se
ñara Etelvina H. de Olivera,  v iuda del 
ex - jubi lado  D.  A le jandro  Olivera,  en la 
que pide se le l iquide la pensión acor-  
cada a su favor  e hi jos  menores  por  de 
creto de 22 de Marzo del corr iente  año, 
desde el d ia de l fa l  l ec imiento de su e spo 
so, por haberse presentado so l i c i tándo 
la dentro del término fi jado por el ar tí cu 
lo f)2 de la Ley de Jub i lac i ones y  P e n 
siones:  atentos los informes produc idos 
y  el dictamen del señor Fiscal  General .  

E l  Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Al t .  1.° L iqu ídese  la pensión a c o r - ,  
dada a la señora Ete lv ina  H. de Ol ive 
ra e hi jos menores del  ex - jub i lado  don 
A le jandro  Oli vera,  desde la fecha del fa 
l lec imiento de éste. .

Al t .  2 . °— Comuniqúese,  publ iquese 9 
insértese en el 'Registro O f i c ia l . y  fecho 
vue lva  a la (.'aja de Pensiones y  J u b i l a d o  
nes a sus efectos.

C O R N E JO  
M. R. A l v  a ka ijo 

Es coijia:— Francisco J. López

Decre to  N.° l..f>39
Salta.  Abri l  3 de .1918 

Vista  la presentación hecha por el se 
ñor Raimundo  Gigou ,  en la que pide se 
le arriende unos terrenos fiscales, sin 
agua,  ubicados en el Depar tamento  de • 
Oran,  con uua extensión de seis mil h e c 
táreas mas o menos y bajo  los s igu ien 
tes l imites:  Norte,  el lote « J »  de los se 
ñores Rafael  y  Marcel ino  Herrera  Ve ga ;  
una faja, de, tierra, fiscal y la  finca « P o 
zo del Monte»  del Prel rcero  señor Ma- '  
nucí A. Su  ares y  otro:  por el liste, la 
finca « ( ¿uebrachal »  de 1). Laureano  R o 
dríguez:  por el Sud. «C l i ma co »  de los 
herederos de D. José Mar ía Ló pe z  y  por 
el Oeste,  «Ca s  Barrancas»  de Jul i o Mu-  
rúa, hi jo y  otro; atento lo informado por 
el Departamento  de Obras  Públ i cas.

E l  Gobernador de la. Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1.° Acéptase arrendar al señor 
líaimuiido Gigou por la' cantkU'd de cin
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cuenta pesos anuales los terrenos fie pro 
piedad fiscal comprendidos  dentro de los 
l ímites expresados  en el considerando 
del presente deqreto.

Art. 2.° El pago se veri f icará al c o n 
tado,  con la condi c i ón  expresa de que 
dar rescindido de hecho el contrato,  sin 
gestión judic ial  alguna,  desde el m o 
mento <iuo ei P. E. cons idere conv en ien 
te ,o en caso resultara, que los terrenos 
de referencia no fuesen de propiedad íis- 
cal,  no pudir.ndo el locatario hacer re
c lamo  al res.iecto.

Art.  3." Ext i éndase el c ontrato  c o 
rrespondiente por el Escr ibano  de G o -  .. 
bienio,  tómese razón en Contaduría G e 
neral.  v en el, Depar tamento  T o p o g r á f i 
co previo ingreso  .en Tesorer ía  del im
porte del arriendo.

Á"t ,  4. °— Comuniqúese publ iquese e 
insértese en el R.  Oficial .

COR N EJ O .  ’
M. R. A l v a r a d »

Es copia— Francisco -h Lójicz

N. °  1.642 
•Salta, Abri l  10 de 191S. 

Encontrándose  vacantes los cargos de , 
Ex pen ded or  de guías y  R ec ep tor  de I m 
puestos al Consumo del Depar tamento  
L a  Poma,  per  renuncia del que lo d e 
sempeñaba.  ■
El Gobernador de la Provincia

I) K C R E T A  
Art. l . ° — yó mbranse  a D. JIoises M a r 

tínez expendedor  de guías  y  receptor  de 
Impuesto  al Consumo,  en reemplazo de 
I).  Raúl  Gai idencio  que renunció,  a cep
tándosele  la fianza de quinientos pesos 
moneda nacional ,  dada  en su favor  por j 
Don  Moisés Lozano .  i

A r t  - 2 . ° -  Comuniqúese publ iquese y  
dése al R.  0; i i ; ial .

. C O R N E JO
Jí. it. AL VARADO i

És  copia:  — f ranci sco  .t. l ói >e z  >

N.u 1 .644 1
Salta.  Abri l  11 de 1918. ; 

Encontrándose  vacante  el cargo  tle 
Chceptor  de t e nt as  del Depar tamento de 
aRlcoana po r  renuncia del que lo de
sempeñaba.

N ti ni. f)98
____ I

í
El Gobernador de ia Provincia \ 

d e c r e t a :
Art.  l . °— Nómbranse a don Claudio ' 

. R ied i  receptor  de rentas del referido de 
partamento.  aceptándosele  la f ianza de I

■ c inco mil pesos mon eda  nacional,  dada ' 
en su favor  por  .Don Néstor  .Patrón Costas.  1 

Art.  2.°— Comuniqúese,  públiquese e ■ 
insértese en el R„ Oficial.  • , '

C O R N E J O  
M. R. A lvakado 

E s Copia:— VRAXC1HCO J.. IjÓI’KZ

JUZGADO Í)E I a SNSTNCIA
en lo Civil y  ComercialJ

Tutela de la menor Carolina D ip o i
Radan pedida por D on Elias t a -  1
der. \

Salta,  Marzo 22 de 1918.  ¡
Y  Vistos:  El presente juic io  de tute- ; 

la de la menor Carolina, D ip  so l ic i tada 
por los Señores E l ias  Fader ,  José  El ias
Radon,  H. D om in go  Cuello v David Paz  (

V K K S U L T A X 0 O :  ,

.1..° Que a fs 3 el Sr. Mo isés J. Salas ! 
c omo  apoderado  del Sr. El ias Fader .  se-  "j 
gún poder  de f  1 sol ic i ta la. tutela de 1 
la menor  Carol ina Dip  huér fana de pa-  \ 
tire y madre.  Bu dicho escrito ( l e í  3 y 4  el • 
Sr. Salas manif iesta que su mandante  
es tio de la y a  ci tada menor,  quien vi-  • 
no de Turquía su patria con su madre  
F lor inda A b d a l á  la que en aquel enton-  i 
ces era viuda y contra jo  .matrimonio en . 
s egundas nupcias con José Bl ias y  que. 
habiendo f  i l lecido F lor inda  Ab da l á  co-  ; 
nio acredi ta  con la part ida de defunción 
corriente a f  2, la j a  nombrada menor  \ 
quedó con su padrasto José E l ias  que- i 
o f reció  a su mandante cuidar  de el la I 
c o mo  si fuera su padre,  pero que desue 1 
algún t iempo a esta parte sin saber  lá ¡ 
causa v iene  la menor  Carol ina'  s iendo , 
v ic t ima  de nudos tratamientos por par
te de José  El ias etc. etc; que vive en 
una pequeña pieza en el mercado  Gtie- 
rnes donde ob l iga  a dormir  a Carol ina;  
fundado  en estos hechos sol ici ta sea dis
cernido a f a v o r  de sumandante el cargo  de 
tutor dativo de la menor Carolina, D ip



sobrina, de este, previa comprobac ión  de 
los est reñios legales,  a cuyo  efecto o f re 
ce las declarac iones de l o s ’ test igos VU  
cente  González,  «losé For tunato  y R a 
món  -Félix.

Hab iéndose corr ido vista al S r . D e f e n 
sor  de Menores quien a f 5 se espide a- 
conse jando que  se reciban las dec lara 
c iones ofrecidas,  y  se acumulen a estas 
las di l igencias practicadas en el pedido 
de tutela de la. misma menor  solicitarla 
por  José El ias  a í  5 vta. se o rdena p r o 
ceder  como aconseja,  el Sr. D e fen so r  de 
Menores.  L o s  test igos Señores .'losé F o r 
tunato,  V i cente  ó -oiualez  y  Ra mó n  F é 
lix,  declaran que F lor in da  Ab da lá  da 
El ias  venida de Turqu ía  a, la Repúb l i ca 
Argent ina  trayendo a,su hija Carol ina 
Dip.  Que saben y  les consta, que Carol i 
na Dip y  su madre - han v ivido  juntas 
en Ja casa de Fader ,  hasta que Flor in-  
cla A b d a l á  se casó con . losé lil ias. Que 
es verdad que -José El ias  le pidió a F a 
der  después i.le la muerte ue Florinda 
que  le dejara, la menor Carol ina para 
que  le ayudara a cuidar  de la pequeña 
hi ja de .1. El ias  y de F lor in da  Abdalá.  
Q u e  es verdad que la menor  Carol ina 
fué  l lorando a la. peluquería ..que tiene 
F a d e r  y  que manifestó que su padrasto 
le había pegado y que por conoc imien 
to personal saben y les consta el c ont e 
nido de esta pregunta d d  interrogatorio 
de f 9 que dice:  D igan los testigos si 
saben y  les . consta que E l ias  F ad er  es 
un hombre trabajador ;  honrado  y  de c o 
rrecto proceder  y. que lleva vida, o r d e 
nada con su esposa y  es competente  pa
ra su tutor.

2. °  Que  a f  10 el.Sr. .  José  Lilias Ra,- 
deti fundado  en los hechos que manifiesta, 
en dicho escrito,  sol ic i ta Ui tutela dat i 
v a  de la menor  Carol ina Dip  o f r ec i en do ,  
la declaración de los Señores D av id  Paz.. 
Ra fae l  Rechiste  y Juan Coca, para acre
d itar  tener las acti tudes para desempe
ñar el fnrsrij que sol ici ta.  En dicho es 
crito de f 10 manif iesta también el pre
sentante que desde hace 5. años tiene a 
su.  cargo  a la referida 'menor Carol ina 
Raden.  A co n se j ad o  por el Ministerio de 
Menores,  a f I I  vt-á. se ordena recibir 
las informaciones ofrecidas,  las que se

producen a f  11 y  .12 vta y  .13, dec la 
rando los Señores Dav id  Paz  y  .Tn’an • 
Coca que: saben y  les cons ta  que el Sr. 
José  Elias ' 'Raden es persona, honrada, y  
t raba jadora y  le creen hábil para e j er 
cer  el cargo  de tutor, que estos saben 
por  conoc imiento1 personal que tienen 
del Sr.' José  E l ias  Raden ;  el I o de los 
test igos notuttr»cios desde hace muchas 
años y  por haber  tenido negoc ios  con el, 
y  el 2o  Sr. (Joca por conocer lo  desde 
hace 5 años.

Que sabe que la menor  Carol ina R a 
den no tiene ni padre ni madre ni p a 
riente cercanos  y que duran fe ó años es
tuvo a cargo  de José E l ias  Raden quien 
at iende a sus necesidades y  le da  buen 
trato.  Que  es cierto que'  la menor Caro 
lina líaden es hi ja de la que fué esposa 
del sol ic i tante y  que s i empre estuvo al 
cuidado de J. É. Raden :  produc idas es
tas dec larac iones el Ministerio de M en o 
res a f 15 opina que d e b e  acordarse  la 
tutela sol icitada.

3. °  A. f 17 e l S r .  .T. M. Sillas por Elias * 
¡ Fa de r  pide que previo dictamen del M.
; de M. respecto la prueba, producida, por 
j su parte le sea co’ncedida, la t,ut.=la, de 
! la menor ya  nombrada a favor  d e  El ias 

Fader . 'p id iendo  también en dicho escrito ' 
que se co nvoqué  a. todos los interesados ■ 
a una audiencia en la que esté presen- • 
te la, menor Carol ina Dip,  la, q'ne se o r 
dena, a f  18 vta.

4." Que él Sr. H. Do m in go  C u e l l o ’ a.  
f .19 fundándose.en los hechos que invo-  
qua, en dicho escrito,  solicita, la tutela 
de la menor  Carol ina Dip  o Raden,  o f re 
c iendo para. Ilená'r los ext remos de ley 
las dec larac iones de los Señores José 
Juncos a  y Robe r to  Garc ía  las que -se 
producán a  f  20 vta. y 2.1 y 22 dec laran
do que Saben ‘.y les c .oíistá'que el Sr. D o 
mingo  Cuello és-  persona que observa '  
buena conducta  siendo'  capa/,  de desem
peñar e l . cargo  ele'tutor.

5.° Que '■-I Sr. Dav id  Pa z  solicita en 
el Juzgado  a, cargo '  del Dr.  Tor ino  le 
sea ’ concedida,  la tutela d e l á  menor Ca- 
ro.lina Dip  o Raden y ' c orr ido  vista, de 
esté escrito 'al Sr. D.  M. aco n se ja ' ' a  que 
a este pedido se acumulen a los y a  for'-’ 
niuládos en este Juzgado ,  por lo que se



/

1 2 6  I3oi . i - : t i\ '  O f i c i a l  N ú m .  6 9 8

ordena f 2S 11 i i-h ;t ;i <-u ni n I ;i t-¡ ó n.
(i." (¿ue el día 27 de Febrero  de 1 9 1K 

tiene lugar la audiencia ordenada a f 26 
a la cual comparece  el Sr. I). Menores 
y los Señóles  .1. M. Salas por la repre
sentación que ejercí* acompañado  de su 
letrado id Dr. (I. Serréy.  .). 10. Haden 

'¡con su abogado  el Dr. C. Alderete.  1 )a- 
v i tP l ’ az. con su ahog ado  el Dr. I). .M. 
Saravia,  y la menor  <'andina Dip o Ra 
llen. cuyo  contenido  consta a f 29 al :?2. 
lo dic taminado por  el Sr. I). .Uenores a, 
f 3:5 aconsejando sea discernida la tu
tela de la menor ( ' ani l ina Dip o Haden 
a favor del Sr. David I’ az,

v ( ’O N S I D K I i A N I X i :

1.° ( )ue siiMido la tutela una institu
ción púldi -a meada por la lev en bene 
f icio de los menores de 22 de años de 
edad (pie no tienen padres ni están e- 
inancipado.s. para que ella proceda es 
necesario probar  que los menores cuya 
tutela se trata sean menores de 22 años 
y no tengan padres y le lia co m pr ob a 
do en el caso si i l - judi ce  esos extremos.
A  jui c io  del suscripto en el caso si 11 > - 
liten esos extremos están plenamente 
arredi lados,  puesto que. con las dec la 
raciones producidas v los documentos  
presentados se,lia justif icado que la i.ienor 
( ¡and ina Dip  o Haden tiene 14 años de | 
edad y ipie cuando i legó de Tunni ia  a I 
la Repúbl ica Argentina lo hizo sin su i 
padre,  por haberlo perdido ya a este en ' 
aquel la,  habiendo fal lecido después en 
esta Ciudad su madre Florinda Ab da lá  | 
de Haden. Siendo esto asi la menor Ca- j 
rolina Dip o Haden est.á en condi ciones  i 
de gozar  do los benef ic ios que nuestro ! 
Código Civil en el Libro 1 ' r í t e l o  7” De
la Tute la  en Central ,  acuerda a los me
nores y  por consiguiente debe estar ba 
j o  la autoridad de una persona que con 
el nombn;  de tutor díriga sus acciones.

2." (¿ue constando en autos que los 
padres de la. menor Carol ina Dip o Ha
den no designaron en testamento la per
sona que debiera e jercer  el cargo  du tu
tor  de la ya nombrada  menor,  v están- i 
do acreditado también que no existe 
pariente alguno de los des ignados  pol
la ley para ejercerlo,  c orresponde pues
u este Tribunal ,  de acuerdo con lo dis-

i <
i puesto e r  los artículos :iS2 y ¡V.I2 del 
I ( ’ód igo  Civil nombrar  la persona que 

deba desempeñarlo.
3." (¿lie habiendo sol ic i tado los Seño-  

I res lOlias Fader.  .1. 10. Haden. H.D.  C'ue- 
| lio y David l ’ az le sea discernido el 
i c a i g o  de tutor dativo de la menor  Ca 

rolina Dip o Haden corresponde ¡>ún (pie 
Sea a muy grandes rr.sg >s hacer u:i li
gero  análisis s i br e  lo probado en cua n
to se refiere a las condi ciones  que reú
ne cada uno d^ los sol ic i tadles  para el 
desempeíio del cargo  de tutor dativo.

101 Sr. lOlías F ad e re n  las pruebas pr o 
ducidas y (pie se mencionan en el r e 
sultando I" no ha comprobado el paren
tesco invocado  en el escrito de ¡i f y 4, 
puesto que al contestar  la :i:l pregunta 
del interrogatori o de f ' 9.  en lo referente 
a que lOlías Kader sea l io de Carol ina.  
Dip, declaran los Señores . losé For tu 
nato. Vi cente ( ionzalez  a f (i y 7 que 
lo saben por oídos v tal razón no es su
f iciente para just i f icar  por medio de tes
tigo el parentesco invocado,  más aún. 
(‘ liando quienes depende no manif iestan 
si fueron miembros o no de la, familia 
de cuyas  personas se trata de estab le 
cer e.i parentesco aquienes oyeron esas 
manifestaciones.  Con la prueba test i f i 
cal producida y que se mencionan en td 
misino resultando,  se acredita que una* 
vez la menor Carol ina Dip fue a la pelu
quería de lOlías Fader  l lorando y allí 
mani festó que lOlias Haden le había 
pegado.  También dichos testigos de c l a 
ran que por conoc imiento  personal que 
tienen de Klias Kader saben que es una 
persona trabajadora,  honrada y de c or 
recto proceder  y que es competente  pa
ra ser tulor  . losé lOlías Haden para acre 
ditar los bachos que le sirven de f im- 
‘dainento al pedido de d iscernimiento 
de la tutela de Carol ina Dip o Haden 
(pedido  corr iente)  a f LO lia producido 
las dec larac iones  de los test igos une se 
menc ionan en el resultando 2" con las 
cuales acreidta que es una persona ho n
ra da traba jadora y h ->DiI para desem pe
ñar el cargo  de tutor de Carol ina Ha
den. Además  con esa prueba testifical 
acredita que durante 5 años se estuvo 
la menor  Carol ina a cargo  de el. quieu



la mambí  a la Ksr.in.-la y  at iende de to
das sus necesidades de al inientación y  ¡ 
vosluario  dándole IhijMi trato acredita I 
también ciimi) resalta de las c on t es ta do -  I 
nes de autos,  que (.'a ndina l ) ip o Radon i 
es lii ja de, Flor inda Ahdalá-  quien filé i 
espesa legitima de -I lOiias Radon,  es- i 
¡ ando sie-Miipi'(í a su i iiidado. ' ' j

Manif iesta el M. le Menores a f-, 15 
vta. que debe acord irse la. tutela soi i -  1 
citada.^

II. I íomingo Cuelló para ac r e d i ta r l o s  
ext romos exigidos  ¡joj- la ley produce ' I 
c omo  pr.ieba de su p/irfe las que se men
cionan, en el resultan lo 4.” prüebta lesl i -  
f!c-;i 1 con la cual se icredita que, es per- ■ 
sona que observa buena conducta,  y  que 

-es capaz de desempeñar  cumplidamente 
el cargo  de tutor de la menor  Carolina, 
D ip  o Radon. i

((tue lial.)ie:ido los -señores K. Zadon.  .F.
K. Radon H. D. ( ’nollo. acreditado es- 
tar en condi c i ones  do desempeñar el : 
cargo  de tutor por lahoise llenado, los 
entremos exigidos  |x>r ley, y  id señor 1). 
I’ az estar en las mismas condi ciones  (pie 
los anuM'iores. por cuanto ¡as c o n d i c i o - -  
nes de f ormal idad y competencia de es- 
t.*-; son públicas y I(i consta al Ministerio 
Pupi a ’ según manifiesta ese Ministerio 
t;:i el dictamen de "’s.— ¿ A  cual de ellos 
dolió r.esiguarse id cargo  de tutor dat i 
vo  do la menor Carolina Dip o Radon?
—  I'd suscripto creí1 que dicho cargo  d e 
be ser discernido ; I Sr. . losó Klias Ra 
don puesto (¡no ha comprobado  no sido 
tener las condi c i onas 'do honorabi l idad y 
competenc ia  necefci. i as- para desempe
ñar el cargo  de, tutor dativo d e  la me
nor Carol ina Dip u Radon,  sin ó que, 
crodil .i  también que adeiftás de ser pa- 
draste- de osla, por espacio'  de' fi años 
la tuvo a su l ;uh prestándole según 
propia manifestación de la menor en la 
audiencia de fecha 27 do Febrero de 
I9IS.  al imentos,  v a l í a n o s  y la 1 e d u c a 

ción e instrucción necesaria para una 
perso.-ia de la edad y condi ciones  social  
y pecuniaria de la menor de cuya, tutela 
so trata.— Ademán si desdo el f al lec i 
miento de la tuacre do Carol ina Dip  o ¡ 
l ía-den— dulio 23 do 1 9 1 5 — según docn- 
juentn de f. 2. é̂ ‘ ta permanec ió al bulo

do J. K. Radon y  de su med ia  hermana  
Domi nga  l íaden,  cumpliendo el Sr. R a 
don . tanto con esta como -con aquel la los • 
deberes d.o un buen padre de famil ia .—  
¿Como  es posible que discernida el c a r 
go do tutor dativo no cumpla con los 
deberes que dicho cargo  impone?— L o s .  
cargos  f ormados Contra el Sr. Rado n  de 
darle mal trato a la menor Carol ina 
hasta l legar a pegarle,  quedan desvi r 
tuados por la. mani festación de la ,menor  
quien a fs. 29 al 32. consta haber mani 
festado que tales hechos no son ver íd i 
cos puesto que: nunca su papá  com o  Je 
llama a Radon le pegó, .manifestando 
también que deseando, estar al lado de 
éste y de su hermanita Dominga  Radon,  
mani fes tac iones ,que deben ser t omadas 
en consideración puesto que el las fueron , 
hechas con-todo'  discernimiento y  buen 
criterio.  'i . ■

Por  estos cons iderando  y  las d i s po 
s i ciones c itadas y no obstante,  lo d i c ta 
minado por el Min ister i o-de Menores.

R K S U K L Y O : '
Nombrar  tutor dativo . do la .m e n o r  

Carol ina Dip o Raden al Sr, . fosé l í l ias 
Radon  y  previas las f ormal idades de ley 
posesionésele del c a r g o . — Anótese  en el 
l ibro respectivo.— Repóngase  los sel los y 
uof i f iqnese y fecho publiquese en-el Bo -
LIOTIX ÜFK.'I.VL.

Juan fírias Uriburu

fuicio Tijecvtivo seguido por Don 
Isidoro Ald/orras í ’s. Dona Celestina 
R u i : .—  fin apelación del Juez de Paz 
l.etrado.

Salta.  Marzo U  de 191S 
Vistos:  L a  apelación interpuesta por 

la parto do Doña Celestina Rui/,  d'íl au 
to (io fecha seis deD ic i om bre  del año ppdo. '  
(f.l 5) y  resultando de autos,  estar esto 
completamente ajustado a derecho,  so 

• K KS LK L v k :
Confirmarse en todas sus partes el au 

to recurrido en f echa  seis de Dic i embre  
de  mil novecientos diez y siete (L15 ) .— , 
Con costas.— Xotifique.se previa r ep os i 
ción:  y fe cho  públiquese en el B o l e t j x  
O f i c i a l .— ■]. Arin.s Uriburu
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Junio Fimbaroo Preventivo segui
do por J)ou Francisco S. Un/ui^a. 
contra Don Carlos P. Go/nc:a.^- Ju/ 
apelación de i fucz de Paz Letrado,

S a l t a .  M a r z o  U¡ d e  l i d  8.  
V i s t o s :  Kl  p r e s e n t e  j u i c i o  di* Kinb, - ir 

g o  P r e v e n l i v o  s e g u i d o  p o r  D o n  F r a n c i s c o  ¡ 
S.  ( r< ¡ : i i za i:<i n t r;i Do i i  ( ' a r l o s  J\ ( l o m e -  ! 
/ a  v e n i d o  e n  g r a d o  d e  a p e l a c i ó n  d e l  ! 
I iiv cr.a ¡111 di :  P a z  l j ( ' t ' r. . i lo y  !

('<>Xsi!>i-:u \xi>; >: |
Que depiles di; mi detenido y ininn- I 

n o s o  estudio de las constancias de an- 1 
los. el suscripto lia l legado a la conc lu 
sión de (|iie (d auto recurrido está en un 
todo agusrado a derecho,  puesto (pie (dio ¡ 
resulta de la exposic ión de ios hc.elios 
del autor,  corriente a f. 2 y 3 y de lo dis-  | 
puesto en los artículos 35)0. 4 inc. 4 . °
3 y 1 did <'i'k 11ií<t de Procedimiento  en , 
lo‘ ('. y  Correlación,-nido ditdias dispo-  j 
si ciones 1 uvales rebulla ( | U ( ‘ . lo>. jueces I 
oslan en el deber de ¡iiliioirso de Olí- | 
ció y sin más acl i l i ci ones dt! c onocer  en ■ 
toda demanda o pedimento,  siempre (pie ; 
Ja exposic ión di; los hechos (pie haga el , 
(pie la deduce  ¡'eslilla qn ¡ el caso no es 
de su competencia,  disposi ciones irene- 1 
rales (Art ículo  4. inc. 4.". 3 y ]  del ( ’ó-  i 
d igo  de Procedimiento  en lo y C.j (pie 
.'•011 apl icables cuando  se sol icita la tra- j 
ha' de un emb ar go  preventivo.  1

Por estas cons iderac iones  y  de acuer-  ! 
do con las disposiciones de los artículos 
3!)0. 4. 3 y 1 del Código  de Proce.dí- 
)iiíento <!ii lo ( v C.

t'AU.o:

Continnaiido en todas sus parres (d 
decreto  recurrido,  c orr iente a f. 3. con > 
cos tas— Repóngase  ios sellos,  nolifii|iie- ; 
.se. y  fecho púNiipiese en el Hmlutin'  I 
OkiciaTí.— d. slnax liribitru

EDICTOS ¡
S D D K S O Iü O —  Habiéndose declarado a- ! 

Inerte el ju ic io  sucesorio di* la Señorira Lan- 
r¡i V illa n ía  el Sr. Ju e z de 1“ .Instancia en 
lo (¡¡v il y  Com ercial l)r. D avid F.. w inliño | 
ha m'dtniadii se cite por edictos por 30 días 
en ilos diarios di' la localidad y  pi.r 1111a 1

sida ve/, ip ii1 ,se publicará en el lio l.rn N  
Orici.vi,. a todos los (pie se consideren i-.uii 
derelin a dicha sucesión, se presenten a ha
cerlo valer dentro dt1 dicho termin > en cnal- 
(|l|ie.' caracTer, 1) ;t ¡ < > a | m • i r  ¡! 1 i i! 1 i e 111 • > de lev, 

f,u (|iii‘ hace salier (d suc.rit.i S c c v ía r io  
a lodos |o> interesados.
S alla. A bril IS  de l id  S

P e d r o  •/, A c i u h I h

S l ’ ('ICSO I’ IO — Habiéndose declarado a- 
hierto el ju ic io  sucesorio de .losé R rím u ti- 
do liio 'r it i. se eirá a los (pie se consideren 
con derechos en él pala (pie >e presetren 
a hacerlos valor denrro ib- treinta dias lia- 
jo  apercibim iento.

S a lla. lo  lie Marzo de l'H H ,
xY. Z a p u r a — Secretaria

S l ’ Ü K SO R IO - Ilahiénoose declarado a- 
bierto el jn ic ic  sucesorio de los espos is 
Don Viviano F iiíiiero a y Doña (.'armen Ks- 
eajad illa  de Kiiílleroa por auro de fecha 

de Kcbrero del corrienre año del Sr. 
.Iiiez. de i ;l In stan cia en lo I'. y  ('. Dr. An- 
írttsro F. T iirin e . se e.ira. llama y e:np l:za 
.1 lodos los ijne se cundid<•>en con dercein s 
a esrá sucesión se preselilen a hacerlo.-. v a 
ler denrro del término de .:>() dias bajo aj.e• - 
cibim iento de lo ipie hnl'iiere Inirar en de- 
ree.iio. —  Lo que el suscrito Seererario haei' 
salier a los interesados por el prívente edicto. 
Salta, A b ril 11 di' I ! ) 1S

/e nó ti A ria s. S. Intel inr.

(,'O X (’ IT I!S ()— lí: señor jue z de prim era 
instancia doctor Ju an  .Aria- IJrilu irn  ha 
dictado lo siguiente: Declárase concursada 
a doña R o sa rio  ]). de C o lo icb rcs: uómbra- 
se sindico de ‘ ‘sre eoocitrso al docror C rsa r 
Ahierete. con iplien deberán entenderse los 
terceros en las operaciones nheriores de’ es- 
te concurso, ordenándose la ocupación di» 
rodas las pertenencias iic la deudora v de 
los libros y papeles relativos del licencio: 
fijase ,-l réniiino Je treinta días para -pie 
los acreedores presenten les ri ni los ju s t ili-  
cativos de sus créditos: liábase saber !a for
mación de este concurso por edictos (pie se 
publicarán durante treinta dias en los d ia 
rios «.Nueva ftpocM» y «l.a Provincia» y 
por una sola vez en el «Boletín O ficial» v 
oficíese a los señores jueces.

I.o ipie el suscrito secretario lito e saber 
a los interesados por medio del presente.

Salta, ¡''obrero 7 de P .IIK .—  
K n l a s e o  Z u j i í i t a



cesión de I). Eugenio Claverie contra loa 
esposos Mascimio Sánchez y Señora el Se- 
ñor juez de. | :l Instancia T)r. .-7ua.n Arias Uri- 
ljuru lia dictado ('1 .siguiente auto:,—Sal tu. 
Abril. 2 de 1918 — Atento, lo solicitado y  
las constancias de las ’ diHgenciss practica
das por el Sr.¡ Juez de Paz del Rosario de 
Lerma, cítese _.a D. j Máscimio Sánchez y 
Señora Dolores Toriuó de. Sánchez por mo- 
dio de edictos 4.qn.e f e  publicarán durante 
2(J veces en los .Diarios’ «El Cívico* y  «La 
Provincia.» y  por una.,sola ve«. en e-l B o l e 

t í n  O f i c i a l ,  haciéndole saber que.si dentro 
de ese término no se pri/sentan a estar a 
derecha en este juicio-, se le- nombrará .De
fensor que los represente: art. 90 del C. de , 
P. O, y  C.— Lo qnej el suscrito secretario 
hace s-íiceWpor-medio (lid -píeseme. ’

1 Nolasco Zapata

REUNION RE ACRÉEDOR.ES— E n . .*1
juic io . de concurso formado ’ .al Señor Eulo
gio Sn.nvz se lia dictado él siguiente de
creto:—Salta. Abril 3 de 191.8— de acuerdo 
con lo dispuesto por® el Art. 707 del -O. ele 
Procedimientos',' se convoca a los acreedores 
a la audiencia que tendrá liignr el d.ía 19 
del corriente a lloras 3 p. 'm.  e n ‘ el salón 
de,'audiencias de este juzgado bajo aperci
bimiento de que tendrá lugar con los acree
dores que comparecieren y que se estará a 
lo resuelto por la j mayoría— Háganse, las 
publicaciones de estilo en dos diarios' loca
les y por una sola- yez en el Boletín Ofici
al— D. Ai. Crudillo, j ante mi P. .7. AraneUi.

Salta, Abril 8 de 1018
Pedro j / .  A-randa,  Secretar io

— ,----------------- 4 ----------------------------
DESLINDE— Habiéndose presentado an

te, este juzgado dej primera, instancia en lo 
civil y comercial, a 'cargo del doctor David 
E. Gndiño, el señorj.J. Daniel Méndez con 
poder y títulos suficientes de don Segundo 
Juárez Moreno, solicitando deslinde, mensu
ra y amojonamiento' de las fincas Monte 
Grande y Campo ] Grande, ubicadas en el 
departamento de Chicoana, partido del Ca
rril,. siendo los límites de la primera, Jos si
guientes: al norte, con el rio de la Quebraja 
del Toro; por el |¡íud. con el río Pillares; 
por el este, con terrenos de la finca «Cal- 
vimoiite; y por el oeste, con la. divisoria de. 
la segunda, íincá Campo Grande» cuyos lí
mites. son; por el norte, con las barrancas 
del rio de la Quebrada drl Toro: por el 
sud, con la márgen derecha del río Pillares; 
por el este, con la finca «Monte Granel*?-»;

y por el oeste, con el camino nacional a 
Gnachipas. proponiendo como perito para 
que practique dichas operaciones al. agrimen
sor don Rodolfo Chaves; el -señor juez de la 
cansa ha ordenado se, cite previamente por 
edicto y  por el término ele treinta días, pa
ra, que se presenten los .que se consideren 
con derecho a bis fincas, cuyo deslinde se 
solicita, lo, que. se hace saber a los intere
sados por medio del presente edicto.

Salta, Diciembre (i de l ' j ! 7

P e d r o  J  A r a n d a  Secretado

REMATES

Por RICARDO LÓPEZ
El día- 20 del corriente Abril, a las 4 

en punto, en el Jockey Bar. plaza. 9 de 
Julio, avenida Alsina. y por orden del Ju 
ez de :1“ . Instancia en el concurso de L. 
Belisario López, venderé SIN BASE, a la 
más alta oferta y dinero ele contado, los 
siguientes bienes ubicados en el departa
mento de San Carlos.

[ja finca denominada, «Las Barrancas» 
con los siguientes límites, por el Norte, con 
Delfina L. de Pelanda, . por el Sud, con 
Santiago S. Lopéz: por el Este, con las 
■lomas'ele- las caídas del Serrito y por el 
Oeste., el río Calcliaquí. • ■

Los derechos y* acciones a, la novena 
parte, de la finca «San EV.lipe» y a. una 
fracción de la .finca «La Banda» que corres
ponden también al concursado.

Los detalles de estas ventas están inser
tos en los avisos que se publican en «La 
Provincia» y tNneva Epoca».

Ricardo López— Martiliero

P o r  J O S E  M A R I A  L E G U I Z A M O N  

JU DICIAL-SIN BASE
Por disposición del Sr. .ínez Dr. Arias 

Uiibuiii y como correspondiente a l a  ejecu
ción seguida por la Comunidad de Carmeli
tas de San Bernardo contra el Dr. .Tnan 
B. Peñalva, el 24 de Mayo del c.te. año. a 
las 5. p. m. en mi escritorio Urqui/.a 4(¡2. 
venderé sin base la finca denominada. «SAN 
JOSE» ubicada en el partido Lorolmasi de
partamento ele Cafayate y de propiedad 
del ejecutado.

' J o s é  M a r í a  L e g u i z a m o i v — Martiliero

En ,él juicio ejpeiitiyo ,q.Ub • si***»© Ja. su - M

♦

í
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Por ENRIQUE SYLVESTER
SIN BASE— AL CONTADO
Por disposición del señor juez de primera 

instancia doctor David E. Crnd¡fio, y como 
perteneciente al juicio do Salvador Abraham 
contra Angel Maurandi el día 19 do Abril  
del corriente año, a his 1L de ia mañana 
en ej local del Jockey Bar, (plaza 9 de Ju
lio), venderé sin base y ai contado lo si
guiente:

Un horno de material cocido, casa de ta
blas y techo de zinc, un bateón para ama- 
sai', una 11 > á < | ii i 11 a de sobar masa y ocho la
tas de hornear.

Todos estos bienes se encuentran en el 
departamento de .Oran, (Pichanal.) .

Dirigirse al suscrito, calle tíllenos Aires 01.
Salta, Jlarzo I(¡ de 1918.

Enrique Sylvester.— Maiülloro

Por RICARDO M LÓPEZ.
Por. orden del Sr. Juez de Ia Instancia. 

Dr. Arias Uriburu, en el juicio sucesorio de 
Santiago Tejerina venderé el día diez del 
corriente mes y año en el Jockey Bar, pla
za 9 de Julio u lioras once de la panana- 
ios siguientes animales vacunos.

8 tamberas de 1 año
4 vacas » 3 4 
(i bueyes —

Los animales están depositados en podei 
del Sr. Remigio Gutierrez en Orán.

La venta es al contado
Ricardo M.^Lópe.?

Por JOSÉ MARIA. L E G U I Z A A I Ó N  

JUDICIAL
Por disposición del Sr. Juez Dr. Gndiño ' 

y  como correspondiente a lá ejecución, se- , 
guida por el Banco Provincial de Salta . 
contra los hermanos Lavin, el 4 de Junio 
del cte. año a las 5. p.*m. en mi escritorio !

i Urquiza 462, venderé con base de, ¡j¡, 1 
28, filio fifi latinea, denominada « ¡WOLTNÓS» 
de propiedad de los ejecutados ubicada, en 
el departamento del mismo nombre de esta 
provincia.

.T o s e  M .  L e c h t i z a m o x — Martjl.ero

Por JOSÉ M A R I A  L E G U 1Z A M .Ó N

Por disposición del Sr. .Tnez Dr. Arias 
Uriburu y como correspondiente' a la, e je
cución seguida por e1 Sr. Alfredo Costa eo- , 
mo cesionario de la Sra. Alvina de Ossola 
contra Pn. Pió Lazotti, el Martes 23 de ! 
Abril del cte. ano a las ó. : p. ín. en mi es- ' 
critorio Urquiza 402, venderé SIX BASE 
un crédito qué el ejecutado tiene con la 

i Municipalidad de Salta.
i

\ José M. Leyui¿am ón— Martiliero

Talleres Gráficos de la Penitenciaria


